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FECHA: DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00309-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: WILDA ALCIRA BERNAL DOMÍNGUEZ
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS
DECISIÓN: ORDENA ENTREGA DE DINEROS – EXPEDIR CONSTANCIA – RECONOCE

PERSONERÍA - ARCHIVAR 

1. Entrega de Títulos

La apoderada de la parte actora solicita la entrega de los dineros a favor y a

nombre del demandante WILDA ALCIRA BERNAL DOMÍNGUEZ1.

Revisada  la  plataforma  del  Banco  Agrario  de  Colombia  se  evidencia  la

existencia de los  siguientes títulos2:

Título Valor Consignante

415030000516486 $ 2.113.272,00 Skandia

415030000517648 $ 2.108.526,00 Protección

415030000520971 $ 908.526,00 Colpensiones

Así  las  cosas,  se  ordena  la  entrega  de  los  títulos  señalados  a  favor  de  la

demandante  WILDA ALCIRA BERNAL DOMÍNGUEZ3 conforme a las solicitudes

elevadas por su apoderada judicial. 

2. Solicitud expedición copias

La apoderada judicial  de  la  parte  demandante  solicita  se  expida  copia

auténtica de algunas actuaciones procesales4, por ser procedente se accede,

precisando que se expide constancia de autenticidad,   trámite  que debe

efectuarse  de manera virtual conforme lo dispone artículo 4 del Decreto 806

de 2020 teniendo acceso las partes incluyendo las entidades demandadas al

expediente digita, conforme a la constancia secretarial5.
1 Ver Archivos 51, 55 (Carpeta de Primera Instancia)
2 Ver Archivo 62 (Carpeta de Primera Instancia)
3 Datos del contacto: C.C Nº 39643015
4 Ver Archivo 55 (Carpeta de Primera Instancia)
5 Ver Archivo 37 (Carpeta de Primera Instancia) Constancia que el expediente fue compartido a las partes
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3. Poder - Reconocimiento de Personería- trámite a solicitud  6

El  apoderado de  COLPENSIONES  allega sustitución de poder a la abogada

DIANA SOFÍA  NÍTOLA  VIANCHÁ identificada con C.C.  N°  1.049.631.193 de

Tunja y T.P. N° 331.648 del C.S. de la J., a quien se le reconoce personería para

actuar en el presente proceso como apoderada de la entidad, en los términos

y para los efectos del poder sustituido.  A su vez la apoderada allega escrito

de constancia de consignación de costas procesales por valor de $908.526, y

que  en  caso  de  existir  títulos  judiciales  adicionales  embargados  con  el

propósito del pago de este rubro, se abstenga de entregarlos al demandante,

sin embargo, no se evidencias títulos adicionales para su devolución.

4. Regresar al Archivo

Cumplido lo anterior, se ordena que las diligencias regresen al archivo dejando

las constancias en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

 ESTADO
N°

17

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

20 DE MAYO DE 2022

6  Ver Archivo 57-58 (Carpeta de Primera Instancia)
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